
Dalton el mar rra rob 

MOI 

Junta General de Socios 

ENTREPEAB CÍA. EFDA. 

uo. Ecuador, 

lem consideración: 

Dando complainiente a do dispuesto enel artícalo zu de la Ley de Compañias, me 

perito pone) asu coosideración, mi informe como Comesario de la emprosa, 

Luego de haber revisado dos Balaoces General y la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, 

comespordientes al ejerciójo terovónidvo del año as, ve permito manifestar que no 
cables novedades que se pueden indicar de mabets particular, ya que la Compañía hn 

cumplido con toas das nóemas degales, reglamentarias y entatatarias; observando 
además, hi tesoluciónes impartidas porta Junta General de Socios. 

Vambién debo explicar que luego de verificados los Libros de Actas y juntas, conto Tos 
Registros de Socios y Partderpactones, un 3e encueblia niguna novedad. 

Fo relación conos procedimientos de control anterso, aplicados por la Gerencia General 
de ENTREPLAB CÍA. EVDA. éstos son aceptables, 

bos Estados Finaocieros, los registros realizados en los Libros de Contabilidad y 008 
respectivos aucifiares, han sido anotados conforme a los principios de contabitidad 
genoralmente aceptados, por da que se puede asegurar que lus valores que presentan cn 
los Balances de la Empresa, guardan estricta relación coo todos los registras contables. 

Alentaltiendes, 

   
     Fo "Y halo Jarrín 

COMISA Mio




